
SECRETARÍA. Al señor Juez en la fecha paso a su despacho el presente proceso de Sucesión 
Intestada con radicación No 2013-00207-00 informando que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita adición a la parte resolutiva de la sentencia proferida el 31 de julio de 
2014 dentro del proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Tolú-Sucre, noviembre 12 de 2021.  
  
  
ALDO LUIS ROSA ROSA  
SECRETARIO 
  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLÚ  
  Santiago de Tolú, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021)  

  
RADICADO: 2013-000207-00  

   
En atención a la nota secretarial que precede, y de conformidad con el artículo 286 
del C.G.P, por ser procedente,  

   
RESUELVE:  

  
Corregir la sentencia proferida por este despacho en calendas 31 de julio de dos mil 
catorce (2014) el siguiente inciso:  
  
Corríjase los nombres e identificación de los herederos del finado señor MANUEL ROMERO 
CONSUEGRA los cuales son los siguientes: MARÍA CONCEPCIÓN ROMERO 
ÁLVAREZ identificada con C.C N° 33.120.866, TIRSA MODESTA APONTE DE LIÑAN 
identificada con C.C N° 27.038.541, DILIA INES SANTIAGO DE MAYA identificada con 
C.C N° 42.485.033, JULIO APONTE ROMERO identificado con C.C N° 1.761.654, 
MARINA MERCEDES BENJUMEA FUENTES identificada con C.C N° 26.937.520, 
BERENICE RAMOS ESTRADA identificada con C.C N° 42.490.822, MANUEL 
ENRIQUE FELIZZOLA AHUMADA identificado con C.C N° 12.723.496, RUSTI 
ELENA APONTE DE EBRAHIM identificada con C.C N° 36.537.017, LEDYS ISABEL 
DÍAZ DE LA HOZ identificada con C.C N° 36.593161, MERYS LEONOR HERRERA 
MENDEZ identificada con C.C N° 36.593.415, MARÍA DE JESUS DÍAZ MORENO 
identificada con C.C N° 32.816.970, AMANDA LUCILA SOCARRAS HERRERA 
identificada con C.C N° 49.732.008, OGIER JOSÉ RIVERA DÍAZ identificado con C.C N° 
12.544.432, WALDINO JESÚS APONTE ROMERO identificado con C.C N° 15.239.819. 
Ofíciese en tal sentido al Registrador de la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Cartagena de Indias a fin de que acoja lo adicionado en el presente auto.   
  
   



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 
JUEZA.  

               
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
TOLÚ SUCRE. 
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